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1 ^ ! 
Se declara texto oficial j autént ico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea s u 
origen, poblicadas en la Gaceta de Manila, por 
k> tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

í 
I 

MZSi 

t)sec 

be: 

ida 

I 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Hac i enda . 

R e a l e s ó n l e n e s . 
KlNISTBBIO DB Ul.TRAMAR. N Ú m . 2 0 1 . — E x C l T l O . 

Ido r.-Par* 1^ p l^za Oficia l cuarto I n t e r v e m o r de 
8 Administracicm de Haciend - i de l locos Sur, en 
isas Islas, vacante por haber dejado s in efecto e l 

iK¡nombramiento de D . Carlos Espinosa Vanmonde ; el 
ey (q. D. g.) ha tenido á bien n o m b r a r con el 
ueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocientos 

aíijde sobresueldo, á D . Manue l Mi randa Fernandez , 
cesante de la misma c a t e g o r í a . Pe Rea l ó r d e n lo 
jigo á V . E. para sn co roc imien to y d e m á s efec-

álos—Dios guarde á V . E. mm-hos año**. M a d r i d 
i Febrero de 1884.—Je/a^a de Valdosera.— 

Sr. Gobernador General de F i l ip inas . 
Manila 25 de Marzo de 1 8 8 4 — C ú m p l a s e , pub l í -

aese yp^se á la In tendenc ia general de Hacienda , 
•¿para los efectos correspondieutes. 

J O V E L L A R . 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 200. - E x c m o . 
' - E l Key (q. D. g.) ha terndo á bien dej^r sin 

efecto el nombramien to de Of ic i a l cuar to In ie rven-
lor de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda de l locos 
'Sor, en es*8 Islas, hecho á favor de D . C á r l o s 
Espinosa Vaamonde. De Rea l ó r d e n l o digo á 1 
^ E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 12 

Febrero de 1884 .—legada de Valdosera.—Sv. 
Gobernador general de F i l ip inas . 

Manila 25 de Marzo de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , p u b l í 
cese y pase á l a In tendenc ia general de Hac ienda , 
"^a los efectos correspondientes. 

J O V E L L A R . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1 6 2 . — E x c m o . 
^•—ElRey (q. D. g.),ha tenido á bien dejar sin efecto 

nombrHn lento de Of ic i a l cuar to de la Intenden-
Cla general de Hacienda en esas Islas, hecho á fa-
jorde D. Celestino M^r t inez . De Rea l ó r d e n l o 

go á V . E. para su conocimiento y efectos corres-
d i en t e s . Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Ma-

5 de Febrero de 1884. - Te jada de Valdosera. 
^0^ei"r>^dor General de las Islas F i l i p inas . 

Manila 25 de Marzo de 1884. - C ú m p l a s e , p u b l í -
^ese y pase á la In tendenc ia general de Hac ienda , 

ra los efectos correspondientes. 
JOVELLAR. 

Sr^iNisTERI0 D E ULTRAMAR.—Núm. 202 .—Excmo . 
ciaPi se ^a enteraco de l a carta of i -
^ ^ V . E . n ú m e r o 784 que remi te á este M i -
cu^1''0 0í'n fecha 3 1 de Dic iembre ú l t i m o , dando 
iíter^ ^Ai,ei" dejado sin efecto el nombramien to 
ÜDO'Í0 Ar i fonio Marce lo Pul ido , para el des-
I]0jjo e Oficial qu in to A l m a c e n e r o de Acopios de 

can ^0l' 110 fier rie|,esar'os l08 servicios del mismo, 
^ea] ? 110 existir tabaco en d icho A l m a c é n . D e 
^ e o á ^0 ^ ' ^0 ^ ^ ' Para su <íoilO(,im'enio 
^ I H c>feo,o^ — l >ios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
kTQ ^ 6 de Febrero de Te jada de Va ldo-

^an"l " í:5ofieri,í'clor Genera l de F i l ip inas . 
i j g ^ 25 de Marzo de 1 8 8 4 . — C ú u . , . l a p e , p u h l í -

^ efectos corre tpondienles . 

^ 6 V ' ~» r ;. , 
Pata i P^^6 á la in tendencia general de H a c i e n d a 

JOS pfrv í̂̂ ,̂  . 
JOVELLAR. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 8 6 . — E x c m o . 
S r . — E l Rey (q. D . g.) ha tenido á bien aprobar 
con c a r á c t e r de in t e r ino e l nombramien to hecho por 
ese Gobierno general á favor de D . J o s é Espinosa, 
pa ra l a plaza de Ofic ia l qu in to de l a Admmis t r a -
c ion de H a c i e n d a p ú b l i c a de I s l a de Negros, y de l 
cua l d á cuenta V . E . e n c a r t a oficial n ú m . 719 de 
30 de N o v i e m b r e ú l t i m o . -De Rea l ó r d e n y por de
l e g a c i ó n del Sr. Min i s t ro de U l t r a m a r lo digo á 
V . E . para su conocimiento y d e m á s efectos.—Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 15 de Enero de 
1 8 8 4 . — E l Subsecretario. Manue l de E g u i l i o r . — 
Sr. Gobernador Genera l de F i l i p inas . 

M a n i l a 25 de Marzo de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , publ í-* 
quese y pase á l a In tendenc ia general de Hacienda, 
pa ra los efectos correspondientes. 

J O V E L L A R . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 82. —Excmo. 
S r . — E l Rey (q . D . g.) ha tenido á bien aprobar con 
c a r á c t e r de in t e r ino e l nombramien to hecho por ese 
Gobie rno Genera l á favor c í e D . Pedro L e r i n y Co
l lado para e l deslino de Ofic ia l quinto aux i l i a r de 
Vis t a p r imero de l a A d u a n a de esa Cap i t a l , y de 
cuyo nombramien to d á cuenta V . E. en car ta oficial 
n u m . 646 de 10 de Nov iembre r í l t imo. De Rea l ó r 
den y por d e l e g a c i ó n del Sr. Min i s t ro de U l t r a m a r , 
lo digo á V. E . para su conocimiento y d e m á s efec
tos.— Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 
15 de Enero de 1 8 8 4 . — E l Subsecretar io .—Manuel 
de E g u i l i o r . — S r . Gobernador General de F i l ip inas . 

M a n i l a 25 de Marzo de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , publ í -
quese y pase á l a In tendenc ia genera l de Hacienda , 
pa ra los efectos correspondientes. 

J O V E L L A R . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 1 9 0 . — E x c m o . 
S r .—He dado cuenta a l Rey (q. D . g.) de su car ta 
n ú m . 674 de 17 de N o v i e m b r e ú l t i m o , en l a que 
interesa se apruebe e l abono de haberes que d e c r e t ó 
V . E. en 3 1 de Octubre anter ior , á D . Vicente Do-
tor y A l i aga , Oficial quinto electo Admin i s t r ador de 
Hac ienda p ú b l i c a de Marianas , durante e l t iempo 
que, por causas agenas á su vo lun tad , t r a s c u r r i ó , 
s in tomar p o s e s i ó n mater ia l de su destino; y S. M . 
en vista de lo expuesto por V . E . se ha servido 
aprobar su d e t e r m i n a c i ó n ; pues si bien e s t á dispuesto 
como p r inc ip io general , que los funcionarios deben, 
u n a vez arr ibados á Mani la , cuando son destinados 
á prestar sus servicios, sal i r para ellos á ver i f icar 
l a toma de p o s e s i ó n mater ia l , dentro del plazo de 
30 dias; en e l presente caso, fuerza m a j o r l o 
ha impedido, y por consiguiente, e l lapso de t iempo 
en que i n c u r r i ó e l Sr. Dotor , no puede serle i m 
putable; y como casos de esta naturaleza, es posi
ble que se repi tan , por la fa l ta de comunicaciones 
frecuentes para muchas provincias lejanas de l a 
Capi ta l , de ese d i la tado A r c h i p i é l a g o y los funcio
narios que se ven precisados por esta r a z ó n , á de 
i no ra r l a toma de poses ión personal , se ha l l an en una 
s i t u a c i ó n difícil y sin recursos para atender á su 
precisa subsistencia, pues á su l legada á esa, solo 
perciben los hal eres de n a v e g a c i ó n , sin que se le 
acredite otro alguno, hasta l a toma de poses ión per
sonal; es su Soberana vo lun tad , disponer t a m b i é n , 
con o ad i c ión a l a r t í c u l o I o del Decreto de 22 de 
Ene ro de 1870: Que cuando u n funcionariOj por 

causas de fuerza mayor , agenas á su vo lun tad , no 
pueda, una vez a r r ibado á esa Isla, cont inuar su 
viage para posesionarse de su destino, d i s f r u t a r á y 
le s e r á abonado por las Caj-is de l a Capi ta l , e l 
sueldo personal de é l , y la mi t ad del sobresupldo, 
por r a z ó n de res idenc ia .—Lo que de Rea l ó r d e n 
comunico á V. E . para su conocimiento, s a t i s f acc ión 
y efectos oportunos.—Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . M a d r i d 4 de Febrero de 1884 .—Tejada de 
Valdosera.—Sr. Gobernador General de Fi l ip inas . 

M a n i l a 25 de Marzo de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á la In tendencia general de Hacienda, 
pa ra los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . - N ú m . 8 8 . — E x c m o . 
S r . — E l Rey (q. D . g.) ha tenido á bien disponer que 
el nombramien to hecho por Rea l ó r d e n de 27 de 
d i c i e m b r e ú l t i m o , á favor de D . Juan G o n z á l e z 
Campuznno para e l destino de Of i c i a l qu in to A l 
macenero de l a I n s p e c c i ó n de ACOL»ÍOS de I l o i l o , en 
ese A r c h i p i é l a g o , se entienda como hecho á favor 
de i>. Juan G o n z á l e z y G u t i é r r e z . De R e a l ó r d e n 
lo digo á V . E . pa ra su conocimiento y d e m á s 
efectos.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 
4 de Ene ro de 1884.—/SW?-^ L clan. — Sr. Gober
nador Genera l de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 25 de Marzo 1884. — C ú i n p l a s e , p u b l í q u e s e 
y pase á l a In tendencia general de Hacienda, pa ra 
los efectos correspondientes, p r é v i o traslado a l T r i 
bunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1 4 7 . - E x c m o . 
Sr. — E l Rey (q. D . g.) ha tenido á b ien disponer 
que el nombramien to hecho por Rea l ó r d e n de 1 4 
del corr iente mes, á favor de D . P r ó c u l o Her re ro 
para e l destino de Ofi 'üal tercero de l a Casa de 
Moneda de esa Capi ta l , se emienda hecho á favor 
de I ) . P r ó c u l o A b i a H e r r e r o . De Real ó r d e n lo digo 
á V. E . para su conocimiento y d e m á s efectos.—Dios 
guarde á V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d 17 de Enero 
de 1884. —/SWim; Inc l an .—Sr . G o b e r r a d o r Gene
r a l de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 7 de Marzo de 1884. - C ú m p l a s e , pub l í 
quese y pase á la In tendencia general de Hac ienda , 
pa ra los efectos correspondientes. 

J O V E L L A R . 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 85 . —Excmo . Sr. 
— E l Rey (q. D . g.) ha l en ido á bien disponer e l 
cambio de destinos entre D- Manuel T o m á s de Sainz, 
Of ic i a l tercero In te rventor e'ecfo de l a A d u a n a de 
Pangasinan y I ) . E d u a r d o Gu i l l en y Linares , electo 
Of :c ia l tercero de l a Intendencia genera l de Ha
cienda, nombrando en su consecuencia a l p r imero 
para l a plaza del segundo, con el sueldo a n u a l de 
quinientos pesos y ochocientos de sobresueldo, y 
a l segundo para l a del p r imero con igua l sueldo y 
sobresueldo. D e Rea l ó r d e n lo digo á V . E . para 
su conocimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 10 de Enero de 1884 . 

— Suarez Inc lan .—Sv. Gobernador Genera l de las 
Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 25 de Marzo de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , p u b l í -



4 1 4 7 A b r i l de 1 8 8 4 . Gaceta de Manila.—Ntím. 

quese y pase á l a In tendenc ia genera l de H á c i e n d a 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO D E U L T R A . M A R . — N ú m . 8 4 . — E x c m o . 
• S r . — E l Rey (q. D . ha tenido á b ien disponer 
e l cambio de destino entre D . Rafae l Serrano y 
A v i l é s , Of ic ia l cuar to I n t e r v e n t o r de l a Subdelega-
c ion de Hac ienda de l a U n i o n y D . Gustavo I b a r r a 
y L u c í a , Of ic ia l cuar to electo de l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda de esa Capi ta l , nonmbrando en su 
consecuencia a l p r imero para l a plaza de l segundo 
con e l sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocien
tos de sobresueldo, y a l segundo para l a d e l p r i 
mero con igua l sueldo y sobresueldo. D e Rea l ó r -
den l o digo á V . E . pa ra su conocimiento y d e m á s 
efectos. ~ Dios , guarde á V E . muchos a ñ o s . M a d r i d 
1 0 de Enero de 1 8 8 4 . — S m r e z I n c l a n . — S r . Gober
nador Genera l de F i l ip inas . 

M a n i l a 25 de Marzo de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , publ í -
quese y pase á la I n i endenc i a genera l de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

T O V E L L A R . 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 1 5 5 . — E x c m o . 
S r . — E l R e y (q. D . g.) ha tenido á bien disponer 
e l cambio de destinos entre D . A n t o n i o de las Alas 
Pumar ino , electo Of i c i a l segundo A d m i n i s t r a d o r 
de Hac ienda de Batangas, Islas F i l ip inas , con el 
sueldo anua l de seiscientos pesos y novecientos de 
sobresueldo, y D . J o s é Eneren, electo O f i c i a l secundo 
de l a S e c r e t a r í a de l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de 
las mismas Islas, con i g u a l sueldo y rail pesos de 
sobresueldo; nombrando en su consecuencia a l 
p r i m e r o para l a plaza del segundo y á este para 
l a de a q u e l De Rea l ó r d e n lo digo á V . E . p i r a 
su conocimiento y demá-» efectos. D ios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . M a d n d 26 de Ene ro de I 8 b 4 . — 
Tejada de Valdosera.—Sr. Gobernador Genera l de 
F i l ip inas . 

M a n i l a 25 de Marzo de 1884.— C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á l a Intendencia genera l de Hacienda, 
pa ra los efectos correspondientes, p r é v i o t ras lado a l 
T r i b u n a l de Cuentas. 

J O V E L L A R . 

Parle militar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DÍA 7 D E A B R I L D E 1884. 
Jefe de dia de intra y e x t r a m u r o s . — l í l Sr. Coronel 

D . Pablo Diaz de la Quintana.—Imaginar ia .—El Sr. 
Coronel D . Eduardo Beaumon. 

Parada, los Cuerpos de la gua rn ic ión . —Visita de hos
pi ta l provisiones, y Sargento para el paseo de enfer
mos, Arti l ler ía. 

De orden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor inter ino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 
D . Mariano Galceran y D.a Mar ía Esperanza R a m í 

rez ó sus apoderados ó representantes, se servirán preaeii-
tarse en el negociado de clases pasivas de esta Intenden
cia general, para enterarles de asuntos que les concierneD. 

L o que se anuncia en la Gacela para conocimiento 
de los interesados. 

Manila 3 de A b r i l de 1884.—?. O., Tillava. 

Gregor ia Nicolasa, se s e r v i r á presentarse en el 
negociado de clases pasivas de esta In tendenc ia ge
n e r a l pa ra enterar le de u n asunto que l a concierne 

L o que se anuncia en l a Gaceta para conoci
miento de l a interesada. 

M a n i l a 5 de A b r i l de 1 8 8 4 . - F i ? / a m 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S -
E l dia 8 del actual, á las nueve de su m a ñ a n a , se ven

derá en públ ica subasta en el registro de esta Aduana, 
cuatro pares botitos y tres pares zapatos de China, b«jo 
el t ipo en progresión ascendente de un peso el par de 
los primeros, y de setenta y cinco cén t imos el de los úl 
timos; cuyos a r t í cu los fueron aprehendidos por fuerza 
del Resguardo de mar á bordo de una lancha aguadora. 

Manila 4 de A b r i l de 1884.—Jif. del Busto. 2 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E COMUNICACIONES. 
Correos. 

Por el vapor correo «Butuan» que saldrá para su 
expedición postal viage impar de la línea del Sud 
Este del Archipiélago, el 9 del corriente, á las cuatro 

de l a tarde , l a I n s p e c c i ó n general r e m i t i r á l a cor
respondencia que se encuentre depositada para 
R o m b l o n , Ba tan , I l o d o , I s l a de Nebros, Ant ique , 
Capiz, C o n c e p c i ó n , Dap i t an , M í s a t m s , Dumaguete , 
C e h ú , Boho l y Surigao, á las dos de l refer ido d i a . 

P o r e l vapor correo « G r a v i n a » que con destino 
á la l í n e a del Sur del A r c h i p i é U g o s a l d r á el 9 del 
actual á las ocho de l a m a ñ a n a , se e n v i a r á la cor
respondencia que se deposite p ^ r a Calamianes, Cu-
l i o n , Cuyo, Puerto Princesa, Bnlabac, Jo ló , Z a m -
boanga, Davao, Cottabato, Ho l lok é Isabela de Ba-
s i lan , á las diez de l a no^he del d i a anter ior . 

M a n i l a 4 de A b r i l de 1 8 8 4 . — E l Jefe de l a Sec
c ión , V a l e n t í n de Diego. 1 

E S C R I B A N Í A D E G O B I E R N O -
D . Eugenio de Leos, vecino del pueblo de Lejraspi, 

provincia de Albay , rematante del arriendo del arbitr io 
de mercados públicos del primer grupo de la referida 
provincia, se servirá comparecer en la Esc r iban ía del 
que suscribe establecida en la calle Nueva nútn . 29 del 
arrabal de Binondo, dentro del t é r m i n o de tres dias, 
contidos desde la publicación del presente en la Gacela 
de M m i l a , para notifi iurle del decreto de aprobación de 
la Dirección general de Admin i s t r ác ion C iv i l , recaida en 
el expediente del citado arrendo. 

Binondo 4 de A b r i l de 1884 .—Fé l ix Dujua. 2 

D . Natalio de la Cruz, D . Jacinto Aguilar y D . Lean
dro de Velasco, rematantes resnectivamenle de los ar
riendos del impuesto de carruHjes, carros y caballos de 
la provincia de TarlMC el primero, del sello y resello de 
pesas y medidas del tercer srupo de la de la Laguna 
el secundo, y del impuesto de carruajes, carros y caba
llos de la de Óápiz el tercero, se servirán compnre -er cu 
la Escribauí-t del que suscr.be establecida en la calle 
nueva casa núm. 29 del a rnba l He Binondo, dentro del Caloonan. 

de la provincia de Isabela de Luzon, por falW 
del que la obtenia, se hace saber al público ^ 
que los que se crean con derecho á ocuparla, pf'!1''! 
sus solicitudes debidamente documentadas en (¡p 
rogable plazo de 30 días , que se contará desde esh 

Mani la 4 de A b r i l de 1 8 8 4 — E l l.er vocal 
D r . Juan A . Candelas. * ^ 

Estado del número de vacunados en el día de la feci 

PUEBLOS. Homb.» Mug.» Kiños. Niñj 

Manila. . . . . » > » » 
To- do, naturales. . 

I d . , mestizos. 
Binondo, naturales. 

I d . , mestizos. 
San J o s é . 
Sta. Cruz, naturales. 

I d , mestizos. 
Quiapo. . . . . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Henu i ta . . . . 
Malate . . . . 
ParM ñ a q u e 
Pineda . . . . 
Las P i ñ a s . 
Santa A n a . 
San Pedro Macati . 
PrtSig. . . . . 
Pateros . . . . 
Taguig . . . . 
Muntmlupa . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 

rezl 
ue e"! 

ho\ 
esie 
del 

to 

t é rmino de tres dias, contados desde la publ icación del 
presente en la G>ceta de M a n ü n , p-ira notificarles de 
los decretos de aprobac ión del remate de dichos arrien
dos; previniéndoles quede no venficHrlo en el pl .zo seña
lado, les p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Binondo 2 de A b r i l de 1 8 8 4 . — l é l i x Dujua, 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

D E R E N T A S Y P R O P I E D A D E S . 

F I L I P I N A S . 
E l dia 16 de Mayo p r ó x i m o á las diez de su m a ñ a n a , 

t endrá lugar el primer concierto público y simultáMeo 
ante esta Admin i s t r ac ión Central y la Subalterna de-
Lepanto y Bontoc, con obje'o de arrendar por uu trienio I 
la renta que produzca el j ego de gallos de la misma, 
sobre el tipo de pfs 47 50 en el trienio en progresión 
ascendente y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes qne se encuentra de manif ie í to en la subalterna 
mencionada y en el Negociado respectivo de esta Gen 
t ra l . 

Las proposiciones debe rán hacerse en pliegos cerrados 
extendid is en papel del sello 3. 0 en el dia, hora y sitios 
que arriba se indican. 

Manila 2 de A b r i l de 1884.—P. O, Antonio de San-
listeban. 2 

MonUlban . 
Malabon . 
Navetas . 
Novaliches 

Total . . . » » 3 12 
Manila 2 de A b r i l de 1 8 8 4 — E l primer vocal de tuiü 

D r . CandeUs. 
N o t a : — A d e m á s de los n iños vacunados arriba . 

sados, han sido 14 marineros de la Fragata J - r a ^ o » 
n i ñ o s europeos. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. AVUDÍ Peí j 
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E l d ia nueve de l ac tua l , á las ocho en punto de 
l a m a ñ a n a , t e n d r á luga r e l 4.° sorteo de L o t e r í a 
del presente a ñ o . 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o para su conoci-
mie ' . to . 

M a n i l a 5 de A b r i l de 1884.—P. O., An ton io de 
Santisieban. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E P R E S I D I O S 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección general de Presidios de es
tas Islas por superior De reto de fecha 26 del actual, 
se saca rán de nuevo á la venta en públ ica l icitación, 9 
quintales p r ó x i m a m e n t e de tabaco en rama de la Isa
bela de Luzon distr ibu dos en 3 arrobas 20 libras de 
1.a, 2 arrobas 14 libras de 2.a, 4 quintales una arroba 
19 libras de 3 * y 3 quiutMles una arroba 23 libras de 
4 * sin tipo alguno, adjudicándose al mejor postor. 

L o q u e se hace saber al público para que los que de
seen adquirir dicho tabaco se presenten con sus respec
tivas proposiciones en pliego cerrado ante la jun ta eco
nómica del presidio de esta plaza que se ha l ín rá reuni
da á las diez de la mafinna del dia 4 de A b r i l próxi
mo venidero, con entera sujeción al pliego de condicio
nes redactado al efecto, y en tendiéndose que para haber 
licitación es necesario la concurrencia de varios postores: 
cuvo tabaco y pliego de cond cioues se hallan de ma
nifiesto en la oficina de la Mayor ía de este penal, desde 
la publ icac ión de este anuncio. 

Mani la 28 de Marzo de 1884.—P. 0 . — E l Ayudante, 
José de Montes. 2 

C A S A C S N T & A X D E V A C U N A C I O N . 
HalUndoBe vacaute )a plaza de Vacunador general 

miento, se contrnt^rá por medio de concierto público 
arriendo á canon de dos terrenos palayeros y •¿•KÚ 
les pertenecientes á los propios del Excmo. Ayunl»! 
miento, situados en los pueblos de Malate y Pinedad 
esta provincia, y cuyos terrenos poseia últimamenteí 
el mismo concepto D. Inocencio Custodio, vecino y _ 
cipal del pueblo de Pineda, con sujeción a l pliego á¿ 
bases que se inserta á con t inuac ión . 

El acto del remate t endrá lugar ante el Excmo. Aym 
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto» 
les, el dia 15 del presente mes á las diez de su m« 

Manila 4 de A b r i l de 1884.—P. O., Gerardo ¿I 
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Plieno de bnses para contratar en concierto público el arrid 
á canon de dos terrenas palayeros y zacatales, perlenecii'M 
á los propios del Evcmo. Ayuntamiento situados en}* 
pueblos de Malate y Pineda, y cuyos terrenos poseí 
mámente en el mismo concepto D. Inocencio Custudio, * holo 
ciño y principal del pueblo de Pineda. 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de diez años los 
terrenos á que se refiere este anuncio, el uno com. 
de dos par- elas divididas por la calzada de Ejido, «No 
una superficie total de dos hec tá reas noventa y 
á reas , veintiocho cent iá reas , y el otro t amb ién divi 
en dos parcelas por la calzada que v á de MaW61 
Dilao, y cuya superficie es la de tres hectáreas, vei^ 
seis árens y setenta y siete cent iáreas . 

2. a E l tipo para este arriendo será el de oc, 
pesos anuales, en progresión ascendente. 

3. a L a subasta será por pliegos cerrados arre 
dose las proposiciones a l modelo que se insertará á 
tinuaciou, y para ser admitido á licitación deberá a 
p e ñ a r s e á la proposición y por separado de ella c 
men tó de depósi to en la caja del mismo nombre á câ  81)11 
de la Tesorer ía general de Hacienda, por valor ^ c0¡¡ ^ 
renta pesos, equivalente a l 5 p g en los diez afioS6 r 
arriendo. 

4. a El contratista queda obligado al concluir el 
mino de cada a ñ o de su contrata á entregar en la ^ 
sorería de propios y arbitrios la cantidad anual eu I0 
se haya rematado este servicio. ^ 

5. a Para garantir el cumplimiento de este con'^ 
en t regará en metálico la cantidad equivalente al 1^ P3j 
en los diez años de arriendo, que les será devuelta 
terminar su compromiso. 

6. a E l contratista o torgará y firmará su o b l í e ^ 
ante el Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente del 
Ayuntamiento , que será autorizada por el SecreW11 

lio., 
| 

feto 

So l 
Miiiol 
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H 

el 

y ge cancelará después de terminado el 

• ei contratista faltase al cumplimiento de sus 
S1 se procclerá á efeetuar este servicio á su 
'0"ejes<?o perdiendo el depósito de ga ran t í a que 

c l̂(||1,1, ê Oficio del Ex^mo. Ayuntamiento , el cual 
^ 3 j-e-'ps1»1^ ĉ  contrato hasta su termiuaciou, 
Síüiae"e dichos terrenos. 
r s nlfinos y demás documentos á que se re

firiendo, e s ta rán de manifiesto en la Secre-
yExcoio. Ayuntamiento para las personas que 
enterarse de los mismos. 

0 p E PROPOSICION P A R A C O N T R A T A R 
EN CONCIERTO PÚBLICO. 

ij vecino de N . . . ofrece tomar en arren-
| A los terrenos palayeros y zacatales qne el 

U ^vn11^"1'6'1^0 Posec en ôs pueVdos de Muíate y 
r Je esta provincia, por la cantidad anual de 
' COÜ entera snje-ñon a l pliego de 'bases publi-
^ el ijúm de la Gacela oficinl. 

Fecha y firma. 
inbre de la p ropc ic ion t endrá este ró tu lo : 
iiíioo pHra arrendar por diez años los terrenos 
píttio A } untamieuto posee en los pueblos de 
y Pineda. 

I ¿ 4 d e A b r i l de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

RACION DE M A R I N A DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Secretar ía . 
nido en la Habi l i tac ión de la Maestranza del 
de Civite, la cantidad de ochocientos cuarenta 

pesos seienta y cinco cént imos por descuentos 
pg practicados á lo.9 individuos que á eoi . i t i-
se espresan, y deben serles devueltos, se a v i s a 

elio de la Gacela de esta (Japital para qne los in-
por sí ó por medio de representantes, con poder 

iie, ee presenten íil cobro de lo qne á cada uno le^ 
jonde, dentro del plazo de seis meses á partir de-'de 

ia teriinnado el cual s e procederá al ingreso en 
ro de las cantidades que resulten pendientes de 

tllTB 

3iitea 

lo, 

ü 
Vid 

ate 
hifltí 

eglaH" 

coi 

car? 
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Pesos. Cént. 
Trímeros maquinistas. 

írancis^o V. de los Rios. 
ÍDü¡iiiu;iO Cotón. 

Idem terceros. 
José Presas. 
Kobustiano V i l la verde, 

mon M-ría Fernandez. 
f-yunijFel x del Ojo. 

,0 P«rdo y Acebedo. 
Idem cuartos. 

yunt»|%me Costa, 
ito Per.nuy. 

José Fernandez. 
Ayudantes de máquina. 

ego4 Francisco J a l ó n Espinosa, 
^nacio N^veiras. 
J'i»ii Ciisielo. 
Pro S,. Imas. 
:i|Keiiio Reyes. 
|«quin Francisco. 

* imo Bobadilla. 
Iriueo Fiorentino. 

Carpinteros. 
« v a . 

^ f'o de O.stro. 
ÍW' - ^ S . l n s t i a n o . 

. 's,|o de Gnzman. 

puesWíaco p ^ , , , ^ 

110 Figueroa. 
^ o ^ i . 0 . Ga la fa t eS-

nn _ Armeros. 
'"'^^qnel Santos. 

fe... 
fifei 

VJnanueva. 

ÍÍQ30 Sandin. 

' ' ^ ^icafort. 

Pintores. 

Herrero. 

Maestros carpinteros. 
Fiel T '^or t . 
5̂ .a ,.'03 I{eye8. 

"J Tdo. 

guirre. 
Prácticos. 

4 70 
9 55 

13 21 
50 18 
21 36 
68 48 

129 23 

62 57 
33 69 
19 01 

21 55 
80 93 
10 57 

1 37 
69 60 
35 60 

» 40 
» 85 

63 
98 

8 64 
1 19 
. 36 
1 26 
1 52 

7 20 

90 
86 
54 
32 
20 

48 
42 

9 62 

1 42 
10 64 

5 85 
94 
05 
30 

02 
23 
82 

Luc io de la Cruz. 
Anastasio Vi l l . i rea l . 
J o a q u í n Torres. 
Fi l ic iano Mart ínez . 
S i m ó n Faustino. 

Lorenzo Rodr íguez . 
Fogonero. 

75 35 
4 20 
» 91 
> 64 
8 69 

14 76 

23 08 

Manila 31 de Marzo de 1884.—José de Ihañez . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REVLE^ ALMONEDAS 
El día 16 de Abril próximo, á las diez de la mmana, se su

bastará anle la Jimia de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado aniigna Aduana la venia del solar, fábrica y 
mHtar ales exisle les en .el derruido edificio que fué casa Ad-
mini-slracion de Hacienda pública de Pasijí de esla provin
cia, con esincla sujeción al pliego de condiciones que se 
insería á conlinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reluj que existe eu el Salón de actos 
públicos. 

Manila 29 de Marzo de X^^.—Miguel Torres. 

Adminislracinn Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de CóÚdiriñfies que esta Administración Central de 
lientas y Propiedndes forma, para vender en pública su-
bnfita el solar, fábrica y mnt'-rinlis existentes en el derruido 
edificio que fué casa Administran n de Hacienda pú
blica de Pasig, srluodo en el mismo pueblo. 
l a La Hacienda vende en pública subasta un solar, fá

brica y materiales existentes en el derruido edificio que 
de la propiedad de la Hacienda, se encuentra edificada en el 
pueblo de Pasig y que fué casa Administración de Hacienda 
pública de dicho pueblo. 

Ei so la rá donde se h-Ua edificada dicha finca, mide una 
extensión de mil seiscientos cin. nenia y cinco melros cua
drados con treinta y cinco cenllmeiios. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de 6 462 pesos 55 cént. 4 octavos. 

3. a La subasta lei.drá lu^ar ante la Jimia de Reales 
Almonedas de esla Capital el día y hora que señále la l u -
lendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á ¡os lidiadores el plazo de 
diez minólos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito COD entera 
sujeción al modelo que á conlinuacion se inserta, y se 
eslenderán en papel del sello 3.o espresándose eu letra 
y en guarismo la canlidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dictus proposiciones deberán 
presentarse en pliego cerrado indicándose además en el 
sobrescrito la correspondiente asignación persunal. 

6. a Para lomar parle en la licitación será requisito indis
pensable habt-r consignado en la Caja de depósitos de 
esta Capital ó en la Administración de Hacienda pública 
de Manila con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 de 
Julio último, la canlidad de 3'23 pesos 12 céntimos y 7 
octavos, á que asciende el cinco por cieulo del valor total 
en que han sido lasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente daiá número or
dinal á los admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
prelesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
esetutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y lomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

La finca subastada se adjudicarán provisionalmente, 
al mejor postor haciendo el Presidente en alta voz la de
claración compéleme, á reserva de la aprobación de la I n 
tendencia genital. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corlo término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquebas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admiiirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parle del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general después de 
celebrado el remate, salvo sio embargo la vía contenciosa 
admimsiraliva. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la espheacion oportuna el documento del depósilo para 
l ic^l i r , el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en 
el acio á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que filmarán los vocales de la Junta y en tal es-
lado unid » al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general, 

13. Hecha la adjudicación detioiuva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edi
ficaciones y terreno que se ponen á la venta, tan pronto 
como quede terminado el espediente de su razón, para lo 
cual será requisito indispensable que el rematante haya 
ingresado en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese 
hecho la adjudicación. 

45. Si trascurriese el plazo que media desde la nolifi-
cacioo de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 

designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro 
el impone total de la adjudicación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, su
bastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el de
pósito como multa, siendo ademas responsable al pago de 
la diferencia que hubiese entre el 1 . ° y 2 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á oiorgar la correspondiente escritura devenía y á poner al 
comiirador en posesión de las lincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consla la valoración y plano del 
edificio y terreno que se trata de enagenar, estará de ma
nifiesto en la Escribanía general de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia eu más ó en menos que se observase 

en la esiension del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la v^nía si el com-
prádor lo solicit.se ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5a parle. 

Manila 4 de Marzo de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N . vecino de...... que habita calle de ofrece 
adquirir el solar, fábrica y materiales expíenles en el der
ruido edificio que fué Adminislracion de Hacienda pública 
de Pasig, por la canlidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado para dicha venia. 

Fecha y fiimi del interesado.—Es copia, M . Torres, 1 

tovidencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 

Qoiapo, recaída en los autos de intestado de D. Manuel 
Ferez do Tagle, fallecido eu qaiuce de Enero de 1884; 
se cita, llama y emplaza á las peráonas que se consideren 
con derecho á los bienes relictos por el mismo, para 
que en el t é rmino de nueve dias, contados desde la fe
cha en que tuviere lagar este anuncio, se presenten en 
este Juzgndo, bien por sí, ó por apoderndos instruidos 
y espensados á deducir el que les asista, apercibido 
qne de no hacerlo en el plazo señalado, les p a r a r á el 
perjuicio quo en derecho haya logar. 

Esc r iban ía del Juzgado del distrito de Quíapo 22 de 
Marzo de 1884.—Pedro de León. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to de 
QuÍMpo, recaída en las actuaciones de jurisdicción vo
luntaria promovidas por D . Aniceto Tr in id«d , sobre 
propiedad de una finca situada en la calle de Quiotan 
del arrabal de Sta. Cruz, l indante por el frente con e l 
solar de D . Mariano Domínguez , por la derecha de 
su entrada con el de Canuto Alonso, por la izquierda 
con el de Mar ía Zamora y por la espalda con el de 
Paulino Obando; se cita y llama á las personas que 
se crean con derecho á la referida finca, para qne den
tro del t é r m i n o de nueve días , contados desde la pu
blicación del presente en la Gacet i oficial de esta Capi
tal, se presenten en este Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado suficientemente instruido á deducirlo, bajo 
apercibimiento qne de no hacerlo en dicho plazo se 
procederá á lo que haya lugar. 

Qu íapo y oficio de m i cargo á 29 de Marzo de 1884.— 
Eustaquio Mendoza. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis
tr i to de Qniapo, recaída en la causa n. 0 4398 seguida 
en este Juzgado, contra Flaviano Gut ié r rez y otro por 
robo; se cita, l lama y emplaza á Numenano Obispo, i n 
térpre te que fué del Juzgado de Tondo, para qne en 
el t é rmino de nueve dias, contados desde la fecha en 
que tuviere lugar este anuncio, se presente en este Juz
gado para declarar en la menciouada causa. 

Dado en Quiapo 28 de Marzo de 1884.—Pedro de 
León. 1 

Por providencia del Sr. Juez del Jnzgado del d is t r i to 
de Tondo de 26 de Marzo corriente acordada en el escrito 
de Dofí^ P á u l a Jugo, como albacea t e s t amen ta r í a de su 
padre D . J o s é Pascual Jugo; se cita y se llama á los 
herederos del finado Abogado D. Guillermo O s m e ñ i , para 
que comparezcan enaste Juzgado dentro de treinta dias, 
con las justilicaciones necesarias, á contestar l i demanda 
que in te rpondrá la albacea Jugo, por cantidad de pesos; 
apercibidos que si no comparecieren, se sus t anc ia rá el 
juicio en su ausencia y rebeldía, eu tendiéndose con los 
Estrados del Juzgado y parándoles los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho. 

Lo que se anuncia para el conocimiento de los inte
resados. 

Toudo y Esc r iban ía de m i cargo á 28 de M a m de 1884L 
—Antonio Custodio. 2 
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4 i e 7 Abril de 1884. Gaceta de Manila.—Kií^ 
waMitifnfirif r miTi 

Por disposición del S e ñ o r Alcalde mayor del distri to 
de Intramuros, se citn y emplaza por medio de la Gaceta 
de esta Capital al testigo J o s é Vii lauueva, natural de 
Cagayan de Oro, vecino del sitio de Santa Lucia , para 
que con el t é r u n n o de nueve días, contados desde la i n 
se rc ión de la p résen le cit»cion en dicho periódico, com
parezca en el Juzgado del referido distrito, para á m p l i a r 
su declaración en las diligencias que se instruyen sobre 
muerte. 

Mani la y oficio de m i cargo á 31 de Marzo de 1884.— 
Numeriano Adriano. 1 

D . Mariano de Montes Sierra, Juez de primera instancia 
de la provincia de Tarlac, que por falta de Escribano 
públ ico , a c t ú o con asistencia de testigos a c o m p a ñ a d o s , 
etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por primera, 

segunda y tercera vez, a l reo ausente Hi l a r io Peria, 
indio , casíido, de 30 a ñ o s de edfid, para que por el 
t é r m i n o de treinta dias, contados desde la fecha de la 
inserc ión del presente edicto en la Gaceta oficinl óe estas 
Islas, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia á contestar los cargos que contra 
é l resultan en las diligencias qne instruyo sobre hurto . 
S i a s í lo hiciere, le oiré y a d m i n i s t r a r é justicia, y en 
caso contrario, elevaré dichas diligencias ó formal causa, 
sus t anc ia ré y fallaré ésta en su ausencia y rebeldía; en
t end iéndose en los Estrados de este dicho Juzgado las 
ulteriores notificaciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 29 de Marzo de 
1SS4:.—Mariano de Montes.—Por mandado de su Sría. , 
L u i s Carril lo, M a t í a s Licup. 2 

D o n Fernando Lamas Váre la , Alcalde mayor de la pro
vincia de Bulacan, y Juez de primera instancia de la 
misma, que de estar en pleno ejercicio de sus funcio-
ciones yo el presente Ercribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo al ausente M á x i m o 

Lucas, i i dio, soltero, natural de Bustos y vecino del 
arrabal de Binondo, jornalero, de treinta y dos años de 
edad, de estatura l>j« , cuerpo recular, barba poca, boca 
y cariz regulares, cara larga, (jos pardos, pelo y cejas 
negros, procesado en la causa n ú m . 464-8 por asalto y 
homicidio; para qne por el t é r m i n o de treinta dias, con
tado desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
sus cárceles á contestar á los caraos que contra él resul
tan en la mencionada cansa; en la inteligencia que si asi 
lo hiciere, se le o h á y a d m i n i s t r a r á justicia, y de lo 
contrario, se sus t anc ia rá la causa en su ausencia y re
beld ía , pa rándo le los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la Casa Peal de Bulacan á 26 de Marzo 
de 1884 —Fernando Lernas Váre la .—For mandado de su 
Sria., Rafael H . Enriqttez. I 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente 
Mariano V i r a y , indio, casado, natural y vecino del 
pueblo do Masantor de la provincia de la Pampanga 
de treinta y seis años de edad de oíicio labrador y del 
barangay de D . Ignacio Mal lar i , para que per el tér
m i n o de treinta d as, contados desde esta fecha, se 
presente en este J n z g í d o ó en las Cárceles de e^ta 
provincia á contestar á los can os, qne contra el mismo 
resultan en la causa n ú m . 4917 por fuga; apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho termino, se sustan
ciará y t e r m i n a r á la causa en su ausencia y rebeldía, 
p a r á n d o l e los ] erjuicios que en derecho haya lugar. 

D t ^ o en la C^sa Peal de Bulacan á ve in t idós de 
Marzo de m i l cchoiientos ochenta y cuatro.—Fernando 
Lomas Vá re l a .—Por mandado de su Sria., Rafael H . 
Fnriqnez. 2 

D . Manuel Suarez Valdés , Alcalde mayor y Juez de pr i 
mera instancia de esta provincia de Nueva Ecija, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por primera, 

segunda y tercera vez, á los procesados ausentes L e ó n 
Conutan y un llamado Mac!-rio, el primero, vecino de 
Quingua de la provincia de Bulacan é ignora sus circuns
tancias personales, y el ú l t imo, vecino de TamhoVon de 
la de Manila , indio, de unos cuarenta a ñ o s de edad, de 
estatura alta, algo jorobado, casado con una nombrada 
M á x i m a ; para qne por el t é rmino de treinta dias, á con
tar desde la publ icación del presente, se presente en este 
Juzgado ó en sus cár< eles, para contestar á los cari os qne 
contra los mismos resultan en la causa m í m . 3833, que se 
instruye contra los mismos y otros por robo, y de hacerlo, 
a s í les oiré y admin i s t r a ré just icia y de lo contrario se
g u i r é sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía , 
p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro á 26 de Marzo de 
l Ü M . — Mnnyel Suarez Valdés .—Por mandado de su Sr ía . , 
Cafaliño O r t i i y Airoso. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera" vez al ausente Pedro Valdés, fugante 
de la cárcel pública de Tarlac, el cual es de estado sol
tero, de 19 años do edad, natural de Cuyapo, de esta de 
Nueva Ecija y empiídronado en la Calecer ía de D . Eu-
8$>Jtí Gaspar; para que por el término de 30 dias, desde 

la fecha, se presente en este Juzgado, ó en sus Cár
celes á contestar el cargo que contra el mismo resulta en 
la causa que se le segué por robo y detención ilegal; 
pues se hacerlo así, le oiré y administraré justicia, y 
de lo contrni-io siguiré el juicio en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la Casa Peal de S. Isidro á 22 de Marzo de 
1884.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de su 
Sria., Catalino Ortiz y Airoso. 3 

D. J o s é de Lenespleda y Tapia, Alférez de la quinta 
Compañ ía del Regimiento de In fan te r í a Manila n ú m . 
7 y Juez Fiscal nombrado en la sumaria instruida 
por el delito de primera deserción, contra el soldado 
de la sesta Compañía del mismo, Mariano Malama. 
E n uso de las fncultüdes que me conceden las Reales 

Ordenanzas del Ejército, por el presente primer edicm, 
cito, l lamo y emplazo al referido soldado, para que 
dentro del té rmino de treinta días, comparezca en el 
cuartel qne o-upa la fuerza de este Regimiento en esta 
Plaza á responder á los caraos que en la misma le re
sultan; bien entendido, que de no verificarlo, se le se
guirá la causa en rebeldía, siendo juzgado por el Con
sejo de guerra comj e'ente: y para que esie edicto tenga 
la debida publicidad, se inserUirá en la Gaceta oficial y 
diario de avisos y s i tuará en los sitios más públ icos de 
esta Plaza. 

Dado en Cavite á 31 de Marzo de 1884 .—José de 
Lenespleda. 2 

D . Lorenzo Aparicio y Ortega, Teniente del Regimiento 
de Infanter ía Manila n ú m . 7 y Fiscal de una causa 
del nnsmo Cuerpo. 
E n uso de las f«cultades que las Ordenanzas genera

les del Ejérci to me (onceden, como Juez Fiscal d é l a 
causa instruida contra el soldudo Antonio Torbela Tagle, 
de la quinta C o m p a ñ í a del espres^do Regimiento, por 
el delito de primera desen iou; por el presente segundo 
edicto, cito, llamo y emplrzo al referido soldado, para 
que en el t é r m i n o de veinte dias comparezca en la guar
dia de prevención de su mismo Regimiento, para res
ponder á los cargos qne en dicha causa le resultan; pues 
de no ver ficarlo, se le segu rá la causa en rebeldía y 
será jnzgjido cual corresponde. 

Y para qne este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre y se inse r ta rá en la 
Gaceta oficial de Maui la . 

Dado en la plaza de Cavite á 2 de A b r i l de 1884.— 
Lorenzo Aparicio y Ortega. 

haber en 15 de Mayo^de 1880, hal lándose ei) 
de Balabac, roto la puerta de la casa de la í^* 
Martina, á altas horas de la noche y haber til 
atrepellarla y allanar su morada; por el prese,!" 
edicto, cito, llamo y emplazo á la referida 
tina, para que en el t é r m i n o de treinta ^ 
rezca en este Fiscal ía , sita en la calle de Sâ  
mero 4, á fin de que preste una dedajag 
de no verificarlo, se t endrá que atener á la 
lid>td que le pueda resultar. 

Y para que es edicto tenga la debida py^ 
inserta en la Gaceta oficial, y en el Diario 
de Manila. 

Dado en Manila á 27 de Marzo de 1884,, 
Saavedra Alvarez. 

D o n Gaspar Cas taño , Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia porS. M . d é l a provincia de la Pampanga, que 
de estaf en actual ejercicio de sus funciones, yo el in-
frascritb Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Marcos Balajadia y Paula Aneo , naturales y vecinos 
de S. L u i s y procesados por la causa n ú m . 5302, por 
fuga; para qne por el t é rmino de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente, comparez'-an en este 
Juzgado, á contestar y defenderse de los cargos que con
tra los mismos resultan de la espresada causa, aperci
biéndoles que de no hacerlo, seguiré sustanciando la 
misma en su ausencia y rebeldía , sin m á s oirles n i em
plazarles hasta su te rminac ión , parándoles los p.erjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 31 de Marzo de 
1884.—Gaspar Castaño. —FOT mandado de su Sria., 
francisco Sarmiento García . 

D . Francisco de I r iar le , Alcalde mayor Juez de primera 
instancia de la provincia de la Laguna, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Escribano 
da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Domingo 

Servante^ fufante del presidio de Manila, natural y 
vecino de Santa Rosa de esta provincia, soltero, de 32 
años de edad, de oficio platero, de estatura regular, 
cuerpo delgado, con lá cabeza calva y reo de la causa 
n ú m . 4852 [ o r f u g a ; para que dentro de treinta, dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta cabecora á contestar los 
cargos que contra él mismo resultan en la causa citada; 
apercibido qne de hacerlo asi, le admin i s t r a r é justicia, y 
en caso contrario sus tanc ia ré el proc eso en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes; en
tend iéndose con los Esíracfós del Juzgado las diligencias 
ulteriores que le conciernen. 

Dado eo Santa Cruz de la Laguna á 31 de Marzo 
de 1884.—.F. de I r i a r l e — T o v mandado de su Sría . , José 
Arquiza. 

F I S C A L I A DE L A C A P I T A N I A GENERAL 
D E F I L I P I N A S . 

D o n Federico Saavedra y Alvarez, Comandante gra
duado Capi tán de In fan te r í a y Fiscal mi l i t a r de la 
Cap i t an ía general de estas Islas. 
E n uso de las f.icnltfides qne las ordenanzas generales 

del Ejército me conceden como Juez Fiscal de la causa 
queme hüllo instruyendo contra el Teniente de I i . f an-
tería D . Is idro García Meminge, por el hecho de 

D o n Juan Burke y Noriega, Alférez de la tercj 
p a ñ í a del Regimiento de In fan te r í a Iberia jj 
E n uso de las facultades que las Relés 0 

me conceden, como Juez Fiscal de la cansa qiie 
instruyendo, contra el soldado de la quinta C 
este Regimiento, Canuto Clarin, natural de Suri, 
vincia de Jaganaan, por el delito de primera 
con enagenacion de prendas; llamo, cito y ^ 
espresudo soldado. Canuto Clar in; para que 
mino de treinta dias, se presente en el cuarJ 
Luneta para responder á los cargos que en la 
resultan; pues de lo contrario, se le seguirá 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de gutJ 
pé ten te . 

Y para mayor publicidad de este edicto, s 
los sitios de costumbre y se inser ta rá ea 
oñcial. 

Dado en Manila á 2 de A b r i l de 1 8 8 1 — / M ta» 

Don J o s é Panfil y Muñoz . Teniente Alférez 
mera Compañ ía de la Comandancia de C 
y Fiscal do varias causas del Cuerpo. 
E n uso de las lacultades que las ordenanzas 

del Ejército me conceden como Juez Fiscal de laa 
t rnida contra el carabinero Vicente Molina por 
r i ña con lesiones con el paisano Pedro de les Ee«M 
presente tercer edicto, cito, l lamo y emphzoalrefi f 
sano, para que en el t é r m i n o de veinte dias 
desde la publ icación de este edicto; compureial 
Hospital de San Juan de Dios de esta plsza 
nueve de la m a ñ a n a para, sufrir un reconocimi^ 
cnlt,ntivo; pues de no veriñcarlo se atendrá á 
cuencias que le resulten. 

Y para que este edicto tenga la debida pubM? 
fij.irá en los sitios de costumbre y se inserían 
Gaceta oficial. 

Dado en Manila á 21 de Marzo de 1884. 

D o n R a m ó n Naves Cuesta, Alférez agresado áli 
C o m p a ñ í a del Regimiento de Infantería 
mero 2. 
E n uso de las facultades que las genemlesoí 

zas del Ejérc i to me conceden como Juez Fisol 
causa qne me hallo instruyendo contra el sotó' 
la segunda compañ ía de este Re^innento Luc» 
natural de Mambajflo, provincia de Mísamis, <» 
labrador, por el delito de primera deserción V 
nac ión de prendas, verificada del 8 al 9deí 
de 1884: por el presente edicto, cito, llamo y 
al referido Luc io Voló , para que en término ( 
dias, conparezca en el Cuartel de la Luneta 
Capital á responder á los cargos que le res^ltane, 
causa; pues de no verificarlo, se le seguirá '* 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo ^ 
competente. Y para qne este edicto tenga la fl^1 
bltcidad se fijará en los sitios de costumbre y 
t a rá en la Gaceta oficial. 

Dado en Manila 24 de Marzo de 1884. — « " « ^ 

D . Juan Godoy del Castillo, Alférez de Infante^ 
gado al Regimiento In fan te r í a I b e r i a . n ú i D "'-
Fiscal liOmbrado por el Sr. Teniente Corou61 
Jefe de este Regimiento. 
En 'uso de las facultades que las ordenanz85 

les del E j é r o t o me conceden, como Juez r1^ 
causa instruida contra el sold.ido de la cuar ^ 
nía de este Cuerpo, Pedro B^gongar Brfsndo, " 
Lagonh rag, provincia de Misamis, por el " ^ 
mera 'dese rc ión , por el presente primer edicto. 3 

¡y emplazo al referido soldado, para qne en e 
de treinta dias comparezca en la guardia de P 
del Cuartel de la Luneta de esta pinza, á re^ 
los'cargos que en dicha causa le resultan; P 
ver 'üí 'ar lo , se le seguirá la causa en rebe' 
juzgado •"por el Consejo de guerra compe'60^ 
que conste y. este edicto tenga la debida pP 
fij rá en los sitios de costumbre. 

Dado en Mani la á los catorce dias de M»1 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juah 'Godoy- . 

: 
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